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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2024 00104 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDWIN ANDRES ESCOBAR MUÑOZ 
DECISIÓN: INADMITE DEMANDA 

 
Sometida la presente demanda a un estudio de admisibilidad conforme el 

artículo 82 del Código General del Proceso y concordantes; se advierte que la 
misma adolece de las siguientes falencias: 

 
1. Deberá aclarar o corregir los hechos y la pretensión que refieren al 

Pagaré físico que se dice fue suscrito el 20/06/2019, toda vez que ésta fecha no 
es coincidente con lo informado entre el Pagaré mismo y su endoso. 

 
2. Aclarará lo tocante a la dirección física y electrónica del demandado, 

pues en cuanto a la primera, la indicada en el acápite de notificaciones no 
coincide con la mencionada en el formato “CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 
PERSONA NATURAL”, precisando si la misma corresponde a “calle” o “carrera”. 
 

Respecto a la segunda, se refirió para el efecto el correo 
eaem1985@gmail.com, frente a lo cual deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, afirmando bajo la gravedad 
de juramento que el sitio suministrado es el utilizado por la persona a notificar, 
e informar cómo lo obtuvo, allegando las evidencias correspondientes.  
 

Para una mejor comprensión, deberá allegar nuevamente la demanda 
integrando el cumplimiento de los requisitos acá exigidos, individualizando cada 
documento por archivo en formato PDF, indicando el nombre del documento que 
contiene. 

 
Para lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. 

 
Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA-,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda EJECUTIVA SINGULAR interpuesta por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de EDWIN ANDRES ESCOBAR MUÑOZ, por las 
razones expuestas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 
para que corrija los defectos sobre los cuales adolece la presente demanda, 
conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
rechazo, conforme el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ  

 
N. 

 
 
 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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